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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA REGIONAL 
XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL 
EXPEDIENTE SX-JDC-223/2025. 
 

A C U E R D O:  
 
PRIMERO: Se admite la queja interpuesta por la C. Hipsi Marisol Estrella Guillermo, en contra de la 
C. Gabriela Saraí Cervera Acuña, “periodista de la página de noticias de Facebook “AHORA 
CAMPECHE”, así como las páginas de Facebook: VERÍDICO CAMPECHE, EL PERIODISTA 
ESCÁNDALO, AHORA CAMPECHE y/o quien o quienes resulten responsables, por actos de 
calumnia y violencia política en razón de género en contra de la de la suscrita” (sic); lo anterior, en 
virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 53 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quedando subsistentes las medidas de protección 
emitidas por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el presente 
expediente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

SEGUNDO: Se aprueba que el 19 de junio de 2025, a las 12:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que para tal efecto notifique la 
Oficialía Electoral, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica 
a más tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 
bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
TERCERO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace  en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio a la C. Hipsi 
Marisol Estrella Guillermo, adjuntando el presente Acuerdo, así como copia del expediente 
IEEC/Q/PES/VPG/007/2024 (TEEC/PES/128/2024), copia de las Actas Circunstanciadas 
OE/IO/104/2024, OE/IO/201/2024 y OE/IO/250/2024, copia de la sentencia de fecha 25 de marzo de 
2025, recaída en el expediente SX-JDC-223/2025 y copia de la Resolución del incidente de 
incumplimiento de sentencia del expediente SX-JDC-223/2025, de fecha 10 de junio de 2025, ambos 
emitidos por el magistrado instructor de la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación; y emplace a la C. Gabriela Saraí Cervera Acuña, administradora de la 
página de Facebook “Ahora Campeche”; a través del correo electrónico proporcionado por la Sala 
Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en cumplimiento al 
considerando TERCERO, inciso B), numeral 80, fracción II de la Resolución del incidente de 
incumplimiento de sentencia del expediente SX-JDC-223/2025, adjuntando el presente Acuerdo, el 
escrito de queja, así como copia del expediente IEEC/Q/PES/VPG/007/2024 (TEEC/PES/128/2024), 
copia de las Actas Circunstanciadas OE/IO/104/2024 OE/IO/201/2024 y OE/IO/250/2024, copia de la 
sentencia de fecha 25 de marzo de 2025, recaída en el expediente SX-JDC-223/2025 y copia de la 
Resolución del incidente de incumplimiento de sentencia del expediente SX-JDC-223/2025, de fecha 
10 de junio de 2025; para que por sí o a través de su respectivos representantes legales, 
comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione 
la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar. 
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CUARTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
a la C. Hipsi Marisol Estrella Guillermo, y la C. Gabriela Saraí Cervera Acuña, administradora 
de la página de Facebook “Ahora Campeche”, a través de los estrados físicos y electrónicos de 
este Instituto, adjuntando la documentación señalada en el punto de Acuerdo que antecede, y en su 
oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar. 
 
QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y los que obren en el expediente y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas 
a la  Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, en la celebración de la correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en 
el presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que con fundamento en los artículos 610 último párrafo y 613 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 51 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, una vez llevado a cabo la audiencia de pruebas y alegatos remita 
al día siguiente el Acta correspondiente a la Asesoría Jurídica para los efectos correspondientes; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.  
 
OCTAVO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, una vez realizados los procedimientos y trámites correspondientes en cumplimiento a 
la sentencia dictada en el expediente SX-JDC-223/2025 y recibida el Acta de Pruebas y Alegatos, 
realice el informe circunstanciado correspondiente y proceda a integrar el expediente de queja con la 
finalidad que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva con auxilio 
de la Oficialía Electoral, turne de manera física el citado informe al Tribunal Electoral el Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo en copia certificada al 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche en cumplimiento a la sentencia emitida por la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 
Circunscripción Plurinominal Electoral en el expediente SX-JDC-223/2025; lo anterior, para su 
conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo en copia certificada en 
cumplimiento a la sentencia emitida por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
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la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral en el expediente 
SX-JDC-223/2025; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos del 
Consejo General, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 

DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; L.A LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS Y MTRA. CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA 
PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA Y EN LO PARTICULAR, POR LO QUE HACE A LA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN, PRESENTADA POR LA CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA CLARA CONCEPCIÓN CASTRO 
GÓMEZ, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 16 DE JUNIO DE 2025. 

CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. – LILIANA LUISA DEL ROSARIO 
VIVIANCO VERDUZCO, ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 

 

 

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, 
así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos 
personales”. 
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